
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que no se ha realizado gestión alguna, tendiente a surtir la notificación 

personal del auto mediante el cual se admitió la demanda del 6 de julio de 2022. 

Sírvase proveer. 

 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 141 00 

DEMANDANTE Raúl Alberto Zapata Cardona C.C. No. 73.151.685 

DEMANDADAS 

Consorcio EPIC PTFW  

• Proyectos de Ingeniería y Servicios para el Medio Ambiente 

S.A.S. 

• Engenharia Sucursal Colombia  

• Ingecol S.A.,  

EAAB,  

Seguros del Estado S.A. 

Zúrich Colombia Seguros S.A. 

ASUNTO 
Prestaciones sociales, vacaciones, sanciones, indemnizaciones y 

solidaridad. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: Como quiera que han trascurrido más de UN (1) AÑO sin que la parte 

ejecutante realice gestión alguna para notificar el auto que libró mandamiento de 

pago, con fecha 6 de julio de 2022, se ordena el ARCHIVO de las diligencias, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 30 del C.P.T. y de la S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  
Por ESTADO No. 092 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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